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Declaración por escrito sobre el microcrédito
El Parlamento Europeo,
–
Visto el artículo 116 de su Reglamento,
A.
Considerando que el microcrédito representa una modalidad de préstamo cuyo importe es poco elevado y accesible a las personas desfavorecidas,
B.
Recordando que el microcrédito ha permitido, con gran éxito, el desarrollo de proyectos autónomos de empleo, facilitando la mejora de las condiciones de vida, y que constituye un importante vector de emancipación de la mujer,

C.
Considerando que el microcrédito es una herramienta fundamental de la lucha contra la pobreza y un instrumento para alcanzar los Objetivos del Milenio,
1.
Pide a la Comisión y al Consejo que reconozcan la importancia del microcrédito en el marco del Proceso de Barcelona y de las políticas de vecindad y desarrollo;
2.
Pide asimismo a la Comisión y al Consejo un mayor apoyo a los proyectos de microfinanciación y que, en este marco, refuercen los programas en favor de la mujer;

3.
Pide que se destinen recursos humanos y económicos a los proyectos de microcrédito en los países en desarrollo y en el Mediterráneo;

4.
Sugiere la creación de una Asociación Conjunta del Microcrédito, responsable de la certificación y credibilidad de los proyectos;

5.
Encarga a su Presidente que transmita la presente Declaración, acompañada del nombre de los firmantes, al Consejo y a la Comisión.
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